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.JEFATURA DEL ESTADO
5629 CORREC(lOfI( de erralas de /a Le.\' 811985.. de 2 de

.oi,;i!. de supresi6h del Impuesto de Lujo para inSlru
memos musi,,:¡¡!rs.

Padecido error en la inserción del sumario de la citada Ley,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado. número 85, de fucha
9 de al1ril d..1985,pá~ftll9233,~rectifica en eI sentido de que el
texto correcto detmlsmo' es el slgUtente: --

«Ley 8/1985, de fde abril, de su~ión dellmpuesiode Loijo
para instrumen1QS musicales». _ ," ~ .

.',

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
5630 .REAL DECRETO 445/1985. de 23 rk enero. sobre

va/oración dejinitiva y ampluiclón de .fUnciones y
medios adscrilos a los servicios traspasados J' adapta
Ción de los. transferidos en fase preauronómica a la
Comunidad Autónoma de l:asli/la-La Mancha en
'f"atn-ia de .. industria y. ",ergía.

. P¿r Real Decreto-Iey 32/1978, de 31 de oct~bre, fue,aprobado
el regimen rreautonómico para la región .castellano-manchega.

.Por Rea Decreto 2569/1982, de 24# julio se transfirieron ala
Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega compe
tenci,as," funciones y servicios de la Administración del 'Estado en
materia de industna y enelJÍa, .

Posteriormente y por Ley orgAnica 911982. de 10 de agosto. se
aprobó el Estatuto de ~utonomia de' CastiUa-l,.a Mancha.

Como consecuencia de las transferencias efettuadas en fase
preauton6mica por el RuI Decreto. 2569/1982. de 24 de julio.

-.fueron puestos a disposición d~ la Junta de Comunidades de la
Región Castellano-Mancbep. medios personaJes y pattimoniales
para el ejercicio de las",competencias transferidas, c:uyo _régimen
Juridico de ádscripclón resulta preciso adaptar a la situación
confIgurada por ,el EstaJuto de Autonomía.

Dada la complejidad técliica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo .de los ser-vicios .traspasados, el Real
Decreto citado fue acompadado de, una valoración provisjonal.
habiéndose aprobado la valoración definitiva en_el seno de la
correspondiente Comisión Mix.ta de Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliardetenniDados medios personales, patrimonia
les y presupuestarios rehicionados con los citados traspasos.

Por otra parte, el Real Decreto 1069/1983. de 13 de abril,
detennina las normas, y procedimientos 8 que han de ajust8~ los
traspasos de funciones 'Y servicioS' <le1.'Estado a fa Comumdad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Por todótllol. Q>Il\ilioo Mixta de T..ó'1erellOilll ",""lata~
la disposición tr8risltoria quínta del Estatuto de Autonomía de
CastiUa·~ 'Mancha, adoptó en su reunión 'del día 19 de diciembre
de 1983 el 'oPortuno acuerdo de completar lt'Js trasp,asos hasta ahora
efectuados'en 'materia de industria y en.:...'¡ía con sus relaciones
anexas. Q\le~ llpruebe mediante este Real',Decreto.'

En su virtud. a propliesta de los 'Ministros de Industria y
Energía y de Administración Territorial. y previa deliberación del
Consejo de Mi,nistros en ,su reunión del día ,23 de enero de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba 'el a~uerdode lB' Comisión Mixta
prevista en )a dis~icióft transi~oria quinta' del ~~atuto de
Autonomia de Castilla-la Mancha. de fucha 19 de dICiembre de
1983. por el que se -amplía-el.traspaso a la Comunidad Autónoma
de CastiHa-LaMancha de las funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado en'maieria de indu5tria y energiá. ps~ como sobre
valoración definitiva del coste efectivo de los servicios tras(i8sados.

ampliación de medios prdu~rios )' adaptación de los ~ue
fueron trasferidos en fase preautonómica a la Junta de Comunida
des de la Región Castellano-Manchega. por el Real Decreto
2569/1982, de 24 dejulio.., ..

: Art. 2.0 l. En 'consecuencia.. 'l!Uedan traspasados II 1. Comu
rodad Autónoma' de 'Castilla-U' Mancha -las "funciones a que se
refiere el· 'acuerdo que se incluye'como anexo I del ~sente Real
Decreto y traspasados 8 la misma los servicios. bienes. derechos y
obligaciones, así COlllQ ~l,personal y créditos"pres~uestarios.'Jue

figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la ComiSión
Mixta, en los términos y ~ndiciones que allí 'se especifican, y en
cuyas relaciones' 'le consigrtan debidamente identificados los me-
dios que se traspasan relativos a la ampliación. .

·2. En el anexo 11 de este 'tlea1 Decreto Se ...,...,n las
lIisposicion" 1"P1es afectadas .pór el _nte traspaso.

Art. 3.· Los traspasos a <¡ue se refiere este Real Decreto
It:Ddrán efectividad a partir del día seilalado en el acuerdo de la
mencionada CwDisión Mixta, sin .perjuicio de quo-m Ministerio de
Industria y Energía produzca, hasta la entrada en vigor de.este Real
Decreto. 'Ios actos administrativos necesa.nos para· el mantenimien.
to de los servicios en el mismo ré¡imen y nivel de funciQnamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que se
uanooribe como anexo I del preseote Real Decreto.

Art. 4.0 Los crtditos presupuestllrios lI,uese detenninen con
arreglo a la relación 3.2, serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economia y Hacienda a .
los conceptos habilitados en la sección 32 de los Presupuestos
Oeneral~s del Estado. destin~os a financiar tos servicios asumidos
~r las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Industria y Energía, los cenificados de retención de
ctédito. para dar cumplimiento a lo' dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.0 El Presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletiri OIkial del Estadoo.

Dado en Madrid a 23 de enero de 1985.

" '. JUAN CARLOS R.

El Mini~tro lk ,la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'IlOl

ANEXO

't>oña Carmen Pérez-Fragero y Rodríguez de Tembleque y don José
María Gómez Jiménez. Secretarios de la Comisión Mixta
;prevista en la ilisposición transitoria .,quinta del ,Estatuto de
Autonomia de Castilla-La Mancha ;

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 19 de
'diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre ampliación del traspaso
~ la Comunidad Autónoma de Castilla-La Ma.cha de las funciones
y' servicios de la Administración del Estado en materia de industria

-y energía. así como sobre vlldración definitj,yadel coste efectivo de
los serviCJos traspasados. ampliación de medios presupuestarios y

. adaptación de los que fueron traQSferidos en fase preautonómica a
la Junta de Comunidades de la ltegión Castenano~Manchega, por
el Real Decreto 2569/1982, de 24 de julio. en los términos que a
oontinuación Be expresan:

Jl\) R~ferenda a ItWlntll cOnstitucionales. ,eslalutarias y legales
en las que se amparan el lraspaso. la valoración d~finitiva y
ampliaCión y JUiaplación de medios traspasados.:...

La ConSli.uci6n en su artículo 148.1.13 ;,stablece que las
.Comunidades Autónomas podran asumir competencias en materia
de fomento del desarrollo .económico, dentro de los oq;etivos
marcados por la política económica nacional. y en el anlculo
149.1.13 ,y 25 rese"'" "1 Esado la competencia exclusiva sobre

,bases y coordinación de la -planiracacióD general de la actividad


